ANALYSEN UND BERICHTE

México y el reto del asilo: una visién desde afuera!

Por Hans Wollny

Introduccién

Hace mis de cincuenta afios, el 13 de junio de 1939, una multitud entusiasmada recibié en
el puerto de Veracruz el primer transporte oficial que llevé refugiados republicanos de la
guerracivil espaiiola a México. Desde entonces, México se ha enorgullecido de los firmes
principios que dirigen su politica de asilo. Atrds de este discurso oficial parece haber mas
que sélo auto-elogio: también a nivel internacional México tiene fama de ser uno de los
paises clésicos de asilo2 sino también, después de los cambios politicos en su propio conti-
nente, por la amplia acogida que ha dado a miles de refugiados latinoamericanos en los
afios setenta. La historia del exilio politico en México incluye nombres destacados: como
Leén Trotsky o Fidel Castro y - aunque s6lo por unos meses - al ex-Sha Reza Pahlewi.
Pero, si bien algunos de estos casos han sido muy espectaculares, por otro lado es muy poca
la informacién sobre la gran masa anénima de quienes han huido al exilio en México.

1 Versi6n revisada y anotada del articulo que se publicé bajo el titulo: "Mexiko - ein klassisches
Exilland? Asylpraxis zwischen humanitirem Anspruch und politischem Kalkil", en: "liberal”
(Vierteljahreshefte fiir Politik und Kultur, R.F.A.), Vol. 31, No. 2/1989, pags. 57-67. Traducci6n:
Marta Guidi W hite. - Abreviaturas: ACNUR/ANHCR = Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para Refugiados/United Nations High Commissioner for Refugees, AGN = Archivo General de la
Nacién (México), AHDM = Archivo Histérico Diplomético Mexicano, CIDH = Comisién Inter-
americana de Derechos Humanos, CIREFCA = Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos (Guatemala-Ciudad, 29-31 Mayo 1989), COMAR = Comisién Mexicana de
Ayuda a Refugiados, D.O. = Diario Oficial (México), INEGI = Instituto Nacional de Estadistica,
Geografia e Informdtica (México), FSLN = Frente Sandinista de Liberacién Nacional (Nicaragua),
MIR = Movimento de Izquierda Revolucionaria (Chile), OAS/OEA = Organization of American
States/Organizacién de Estados Americanos, OASTS = OAS Treaty Series, OAU = Organizacién
de la Unidad Africana, UNO = Organizacién de las Naciones Unidas, SJdF = Semenario Judicial
de la Federacién (México), UNTS = United Nations Treaty Series.

2 Cfr., v.g., Wolf Grabendorff, Bestimmungsfaktoren und Dimensionen der AuBenpolitik Mexikos,
Ebenhausen (R.F.A.) 1977, pdg. 10.
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Incluso sobre su niimero han existido siempre s6lo especulaciones, muchas veces mais
destinadas a crear leyendas que a describir una realidad politica.

Aun cuando el conocimiento concreto de la politica de asilo en México ha sido siempre
algo confuso, su imagen como un cldsico pais de asilo se deterioré seriamente por su acti-
tud reservada ante la afluencia de refugiados centroamericanos. A principios de los ochenta,
la cooperacién entre autoridades mexicanas y estadounidenses se revirtié en un drastico
incremento de la cifra de centroamericanos deportados desde México a sus paises de
origen; incluso se llegaron a conocer casos de deportaciones masivas de refugiados
guatemaltecos. S6lo después de repetidas intervenciones del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR), México accedié a dar ayuda oficial por lo
menos a un grupo de alrededor de 40,000 refugiados guatemaltecos. En cambio, la
abrumadora mayoria de centroamericanos que se presume residen en México3 siguen
siendo calificados s6lo como inmigrantes econémicos. La mayoria de ellos, por su condi-
cién de ilegales, corren el riesgo permanente de ser deportados. Hasta ahora, en todos los
casos el reconocimiento formal como asilado politico ha sido la gran excepcidn.

"El concepto tradicional de refugiado, tal como normalmente lo reconocen la legislacién
internay el derecho internacional, no incluye a las victimas de guerras civiles. Aun en los
dos tratados internacionales mds importantes en este campo - la Convencién de Ginebra
sobre Refugiados de 19514 y su Protocolo Adicional de 19675 - el reconocimiento como
refugiado depende de "fundados temores" de estar expuesto a persecuciones mis o menos
concretas, pero sobre todo individualizables, por las cuales se puede responsabilizar a auto-
ridades estatales. El temor ante los peligros difusos - aunque no por eso menos amenazantes
- de la guerra civil y del desorden politico, econémico y social que la acompafian, en gene-
ral no justifica el status de asilado o refugiado.

Por motivos humanitarios, la Asamblea General de la ONU extendi6 poco a poco el
mandato original del ACNUR a otros grupos de refugiados, incluyendo también a las
victimas de guerras civiles.6 Sin embargo, hasta la fecha sélo en la Convencién sobre

3 Ya en 1982 ACNUR estimé tan sélo la cifra de los salvadorefios en unos 120,000 (UNHCR
Information: Central America, No. 6, September 1982). Estimaciones recientes de organizaciones
no-gubemamentales llegan a una cifra de 250,000 salvadorefios y otros 110,000 guatemaltecos
dispersos en todo el pais (cfr. Informe de México a 1a Conferencia Intemacional sobre Refugiados
Centroamericanos, Marzo 1989 <CIREFCA/89/7>, pig. 6).

4 Convencién sobre el Estatuto de los Refugiados, del 28 de julio de 1951 (UNTS, Vol. 169, pig.
150).

5 Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, del 31 de enero de 1967 (UNTS, Vol. 606, pig.
267).

6  Modificaciones importantes se introdujeron ya con las resoluciones 1167 ( XII) del 26 de noviem-
bre 1957 y 1388 (XIV) del 20 de noviembre de 1959. Desde los setenta, el mandato de ACNUR
incluye no sélo a los refugiados, sino también a personas desplazadas (cfr. ya resolucién 2958
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Refugiados de la Organizacién de la Unidad Africana (OAU) de 19697 - de alcance mera-
mente regional - existe un acuerdo formal que incluye también a este tipo de refugiados.
Dado el incremento constante de las cifras de refugiados en todo el mundo y debido a sus
propios problemas econémicos, los estados de otras regiones han mostrado poca disposi-
cién para convertir el mandamiento humanitario de proteger a los refugiados de guerra
civiles en una obligacién juridica. En noviembre de 1984, expertos en cuestiones de
refugiados y representantes gubernamentales de Centroamérica, México y Colombia
aprobaron la Declaracién de Cartagena que recomienda a los paises que reciben refugiados
centroamericanos orientar también su politica de asilo en un concepto amplio de refugiado,
tal como lo prevee la Convencién de la OAU.8 La Declaracién de Cartagena concretizé con
esta idea una recomendacién similar que, a nivel de la OEA, hizo la Comisién Interameri-
cana de Derechos Humanos (CIDH) ya en 1982.9 Sin embargo, hasta la fecha no habia
intentos de transformar estas recomendaciones en compromisos formales.

La inseguridad frente a su propio futuro ha determinado también la postura mexicana de
abstenerse, atin mds que sus vecinos de la regién, de aceptar compromisos contractuales
respecto a la proteccién de refugiados. Mientras México entraba a una de sus crisis econ6-
micas més agudas, de la cual atin le cuesta recuperarse, tuvo que hacer frente a un creci-
miento alarmante de las cifras de refugiados, cuya dimensién real al principio era impre-
visible. Indudablemente, esta constelacion ha influido en forma determinante en la politica
mexicana hacia los refugiados centroamericanos. Sin embargo, hay otros factores - més alld
de las coyunturas politicas y econémicas actuales - que desde siempre ejercieron también
una fuerte influencia sobre la decisién de otorgar asilo. El presente articulo se centra en esta
continuidad histérica de la politica de asilo en México.

<XXVII> del 12 de diciembre de 1972: "... refugees and other displaced persons ..."). Segiin la
definicién del Consejo Econémico y Social, el nuevo mandato incluye asi a "victims of man-made
disasters, requiring urgent humanitarian assistance” (resolucién 2011 <LXI> del ECOSOC del 2 de
agosto de 1976). Sin embargo, la extensién del mandato de ACNUR es mais el resultado de necesi-
dades pragmadticas que de consideraciones legales.

7 Convention Goveming the Specific Aspects of Refugee Problems in Africa, del 10 de septiembre
de 1969 (UNTS, Vol. 1001, pig. 45).

8  La Declaracién de Cartagena es el documento final de un coloquio sobre "La Proteccién Inter-
nacional de los Refugiados en América Central, México y Panama: Problemas Juridicos y Huma-
nitarios", realizado en Cartagena (Colombia) del 19 al 22 de noviembre de 1984. El texto de la
declaracién se encuentra en: Revista Mexicana de Politica Exterior, Vol. 2, No. 8, Julio-Septiem-
bre 1985, pig. 74; en partes, también en: Informe Anual de la CIDH, 1984-1985 (OEA/Ser.
L/V/1.66, Doc. 10, Rev. 1), pag. 190.

9  Informe Anual de la CIDH, 1981-1982 (OEA/Ser. L/V/IL57, Doc. 6, Rev. 1), pag. 135.
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Refugiados espaiioles - una "inyeccién de energias"

El exilio espaiiol fué la primera acogida masiva de refugiados en el México postrevolu-
cionario. En los primeros meses de 1939, al terminar la guerra civil espafiola, la oleada de
refugiados que huyeron a Francia, abarc6 cerca de medio millén de personas; 15,000 a
20,000 de los cuales - hasta 40,000, segtin otras estimaciones10 - encontraron en México un
nuevo hogar.

Ya durante la guerra civil, en junio de 1937, llegaron a México unos 500 huérfanos
espafioles que habian sido evacuados por el avance de las tropas franquistas. Desde princi-
pios de 1938, comenzaron las primeras ofertas mexicanas al gobiemo republicano para
recibir, si fuera necesario, mayores contingentes de refugiados; al mismo tiempo se realiza-
ron preparativos para dar empleo a algunos intelectuales republicanos en universidades y
escuelas superiores de México. Sin embargo, recién después de la guerra civil comenzaron
los transportes masivos de refugiados; para su preparacién, México establecié sus propios
centros de acogida en el sur de Francia. La ocupacién de Francia por tropas alemanas -
parcial en un principio y total a partir del noviembre de 1942 - terminé con las posibili-
dades de evacuacién. Recién después de la Segunda Guerra Mundial se renové la afluencia
de refugiados espafioles a México, que tuvo otro auge en 1947. Sin embargo, ya no se
realizé a través de transportes organizados, sino que se trat6 solamente de salidas indivi-
duales.

La decisién de dar acogida a los refugiados se bas6, en gran parte, en la simpatia politica
que México tenia hacia la causa republicana. En los circulos oficiales mexicanos, el esta-
blecimiento de la Segunda Repiblica Espafiola en el afio de 1931 se observé con gran
interés: la vieron enfrentar problemas politicos y sociales muy similares a los que en
México habian llevado a la revolucién de 1910. Durante la presidencia de Lazaro Cirdenas
(1934-1940) se reafirmaron los ideales revolucionarios y, con un programa gubermnamental
de profundas reformas sociales, por primera vez se empezaron a llevar a la practica muchos
de los postulados de la Constitucién Revolucionaria de 1917. Después de la victoria del
Frente Popular espafiol en los comicios de 1936, las relaciones entre los dos paises se inten-
sificaron. Ademds de la Uni6én Soviética, México fué el \inico pais que apoy6 al gobierno
republicano en la guerra civil, no solo a nivel diplomético sino también con envio de armas
que se necesitaban con urgencia. Después de la victoria definitiva de Franco en abril de
1939, México mantuvo durante casi tres décadas relaciones diplomaéticas sélo con los

10 Cfr. Luis Elwyn Smith, Mexico and the Spanish Republicans, Berkeley/Los Angeles 1955, pag.
30S; Patricia W. Fagen, Transterrados y ciudadanos. Los republicanos espafioles en México,
Meéxico 1975 (titulo original: Exiles and citizens. Spanish Republicans in Mexico, Austin/Tx.
1973), pag. 40; Vicente Guarner, Los exiliados espaiioles del 39 y el México de ahora, en: El
exilioespafiol en México, 1939-1982, México 1982, pigs. 705-713 (706).
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representantes republicanos exiliados, a los que en 1945 se habia permitido la constitucién
de un gobiemo de exilio en territorio mexicano. Recién en 1977, después de la re-democra-
tizacién posterior a la muerte de Franco, las relaciones hispano-mexicanas se normalizaron
otra vez.

No obstante éso, la disposicién mexicana de dar acogida no era de ninguna manera des-
interesada. La crisis econémica mundial de 1929/30 también causé graves problemas a
México. Como consecuencia de las deportaciones masivas que habian empezado en Esta-
dos Unidos contra los trabajadores migratorios mexicanos, sélo hasta 1934 México tuvo
que absorber a medio millén de retornados.11 De ahi que en las platicas con los represen-
tantes espafioles exiliados a principios de 1939, México pusiera como condicién para la
acogida de refugiados que no se emplearan recursos mexicanos ni en su transporte ni en su
asentamiento en el pais. Un mes después, de acuerdo con estas condiciones, se transfirié
parte del tesoro nacional espafiol que habia quedado en manos de los republicanos. Segin
se sabe, los republicanos espafioles pusieron unos 50 millones de d6lares estado-unidenses
a disposicién de los programas de atencién a refugiados a México.12 Repetidas veces, los
comunicados oficiales subrayaron ademds que a los refugiados en México sélo se les
permitiria traba jar en empleos o comercios que hasta entonces no hubieran sido ocupados o
desarrollados por nacionales; listas de profesiones requeridas y de preferencias deberian
garantizar una adecuada seleccién de los refugiados ya antes de su embarque a México.13
Y a en abril de 1939 el presidente Cirdenas habia mostrado su entusiasmo con la esperada
"inyeccién de energias" para la economia mexicana. La inmigracién espafiola era, segin
Cirdenas, preferible a las demds: idioma, cultura y también historia comunes, en cuyo
transcurso los espafioles aportaron su parte al "protoplasma de la nacionalidad", garantiza-
ban una asimilacién més facil que en los otros casos.14

En realidad, no se cumplié con los requisitos estipulados para la’ recepcién en todos los
casos: ya la presién de tiempo bajo la cual se desarroll6 la evacuacién de los refugiados,
permitié sélo parcialmente una seleccion seria. Sin embargo, si se concretizaron en su
mayor parte las expectativas de que los refugiados iban a contribuir al desarrollo de

11 Maria Rosa Garcia | David R. Marciel, E1 México de afuera: politicas mexicanas de proteccién en
Estados Unidos, en: Revista Mexicana de Politica Exterior, Vol. 3, No. 12, Julio-Septiembre 1986,
pags. 14-32 (21).

12 Cfr. Smith, supra nota 10, pag. 230.

13 Cfr., v.g., los Boletines de Prensa de la Secretaria de Gobernacién de enero y abril de 1939 (Exél-
sior 17/01/1939, pdgs. 1 y 8, y El Nacional 3/04/1939, pigs. 1 y 8); también: Acuerdo que rigiré la
politica en favor de los refugiados espaiioles, del 21 de enero de 1941 (D.O. 8/02/1941). En gene-
ral, cfr. Antolin PiRia Soria, El presidente Cirdenas y la inmigracién de espaiioles republicanos,
México 1939.

14 Cana Circular a todos los Sres. Gobemadores de la Repiiblica, del 12 de abril de 1939 (AGN,
Ramo Presidentes, L4zaro Cirdenas, 546.6/212-14).
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México. Mé4s de la mitad de los refugiados trajo consigo conocimientos especializados en
las dreas del comercio, la administracién y las profesiones libres; los nuevos aportes se
notaron especialmente en el sector cientifico.l5 Con mucha disposicién los refugiados
acudieron ademds a las nuevas facilidades de naturalizacién que - introducidas especial-
mente para ellos - les permitieron naturalizarse pricticamente sin ningin tiempo de
espera.16 De este modo, la acogida de los refugiados espafioles se convirtié en un exitoso
proyecto de inmigracién.

México y la "degeneracion de la raza"

La actitud mexicana hacia los refugiados espafioles fué casi inico en el contexto latinoame-
ricano - s6lo en Chile, donde encontraron acogida 5,000 espafioles, se les brind6 refugio en
forma significativa. Sin embargo, en la misma época, otros refugiados no podian esperar un
tratamiento tan generoso en México. Por la institucionalizacion del fascismo en Italia y
Alemania y por la expansién del III Reich, las cifras de refugiados en Europa habian
aumentado constantemente. Ya hacia 1941, tan sélo el mimero de refugiados de Alemania
creci6 a més de 400,000; més de un 90 % de ellos eran de origen judio.l7 Entre 1933 y
1945, alrededor de 110,000 alemanes encontraron refugio an América Latina; tan sélo la
Argentina recibié a unos 45,000 de ellos, Brasil unos 25,000 y Chile unos 12,000.18
México, como pais receptor, tuvo en cambio s6lo un papel menor.

Elndmero de refugiados judfos que llegaron a México, se estima en poco més de 2,250.19
Esta cifra parece estar en contradiccién con declaraciones anteriores del gobierno mexicano
a nivel internacional: en la conferencia constituyente del Comité Intergubernamental para
Refugiados - que paralelamente a otros intentos similares de la Sociedad de Naciones se
deberia preocupar por los refugiados de Alemania - México se habia declarado, en julio de
1938, dispuesto a dar acogida también a este grupo de refugiados "dentro de los mas

15 Cfr. los datos sobre la composicién socio-profesional de los refugiados en: Javier Rubio, La inmi-
gracién de la guerra civil de 1936-1939: Historia del éxodo que se produce con el fin de la IT
Repiiblica Espafiola, Vol. 1, Madrid 1977, p4g. 233; también: Universidad Nacional Auténoma de
MEéxico, El exilio espafiol y la UNAM (coloquio), México 1987; Clara E. Lida, La Casa de Espaiia
en México, México 1988.

16 Decreto que reforma la Ley de Nacionalidad y Naturalizacién, del 18 de diciembre de 1939 (D.O.
23y 25/01/1940); cfr. alli la reforma al art. 21 VII.

17 Cfr. Otto Kimminich, Der internationale Rechtsstatus des Fliichtlings, Kéln (R.F.A.) etc. 1962,
pag. 237.

18 Cfr. Wolfgang Kiefling, Exil in Lateinamerika, Frankfurt am Main (R.F.A.) 1981, pig. 51; idem,
El exilio alemin antifascista en México, México 1984, pag. 8.

19 Cfr. Haim Avni, The role of Latin America in immigration and rescue during the Nazi era (1933-
1945): An general approach and Mexico as a case study, Washington, D.C., 1986, pags. 68 s.
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amplios limites de sus posibilidades legales y econémicas"20

inofensiva, pero muy ambigua.

- una férmula aparentemente

En la legislacién migratoria postrevolucionaria de los afios veinte, habia ganado terreno una
nueva tendencia, apoyada en influencias fuertemente xenéfobas: el deseo de prevenir una
"degeneracién de la raza".21 México no fué el dnico pais del continente con esta idea: entre
1927 y 1938, varias Conferencias Panamericanas sobre "Eugenesia y Homicultura" habian
recomendado a sus estados participantes prohibir la entrada de extranjeros "biologicamente
indeseables".22 En México, esa tendencia llegé a tal grado que en 1934 se sistematizaron
todas las restricciones de admisién vigentes hasta entonces en una lista de exclusién que
clasificaba a los extranjeros segin su raza de origen; como era de esperarse, también la
"raza semitica” se encontré dentro de los casos de exclusién.23 Durante 1937 se aboli6 esta
lista; sin embargo, la Ley General de Poblacién aprobada un afio antes también se ocupaba,
entre otras cosas, de "proteccién general, conservacién y mejoramiento de la especie” y
preveia facilidades para la inmigracién sobre todo en los casos de "extran jeros asimilables",
cuya fusién fuera "maés conveniente para las razas del pais".24 Esta tendencia se mantuvo a
pesar de las excepciones para refugiados que, por primera vez, habia introducido la misma
ley en la legislacién mexicana, dado que estas excepciones fueron pronto severamente
restringidas: A partir de 1938, ya no se aceptaron solicitudes de asilo desde un tercer
pais;también se excluyeron temporalmente las solicitudes retroactivas en los casos en que la
entrada al pais se hubiera realizado como turista o "transetnte”. Apétridas, una buena parte
de los refugiados alemanes se encontré en esa condicién, durante 1939 y 1940 sélo
pudieron entrar con permiso explicito de la Secretaria de Gobermnacién. Ademds, las cuotas
anuales que entre 1938 y 1947 regularon la admisién de extranjeros, excluyeron sélo a los
ciudadanos espafioles de cualquier restriccién numérica, mientras la cuota para las otras
nacionalidades europeas se restringi6é cada vez mds, hasta que desaparecié totalmente en
1942.25

20 Memoria de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 1938-1939, Tomo I, pig. 64.

2l Memoria de labores realizadas por la Secretaria de Relaciones Exteriores, 1925-1926, pag. 158;
cfr. también: Memoria de labores de 1a Secretaria de Relaciones Exteriores, 1926-1927, pig. 512.

22 Actas de la Primera Conferencia Panamericana de Eugenesia y Homicultura de las Republicas
Americanas, celebrada an La Habana, Cuba, desde el 21 hasta el 23 de diciembre de 1927. La
Habana (Cuba) 1928.

23 Circular Confidencial No.IV-32-71 del 15 de agosto de 1934 de la Secretaria de Relaciones Exte-
riores, Departamento de Asuntos Comerciales y de Proteccion. En est documento se transcribe la
Circular Confidencial No. 157 del 27 de abril de 1934 que gir6 la Secretaria de Gobernacién a los
Jefes del Servicio de Migracién al respecto.

24 Ans. 1 VII'y 7 IX de la Ley General de Poblaci6n, del 24 de agosto de 1936 (D.O. 29/08/1936).

25 Cfr. Tablas Diferenciales del 30 de octubre de 1937 (D.O. 19/11/1937); del 31 de octubre de 1938
(D.O. 1/11/1938); del 30 de octubre de 1939 (D.O. 2/11/1939); del 15 de octubre de 1940 (D.O.
15/10/1940); del 24 de octubre de 1941 (D.O. 15/11/1941); del 30 de octubre de 1942 (D.O.
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Bajo esas condiciones, los refugiados judios tuvieron que recurrir la mayoria de las veces a
medidas ilegales para obtener su admisién, debiendo pagar a menudo sobornos muy altos.
A pesar del interés inicial, se cancelaron todos los proyectos de asentamiento que las orga-
nizaciones judfas de ayuda habian gestionado ante el presidente C4rdenas.26 Tampoco se
quiso brindar mayor acogida a nivel individual: seglin un comunicado de prensa de la
Secretaria de Gobernacién, hasta mayo de 1939 se habian negado més de 200,000 solicitu-
des de entrada, en su mayoria de judios provenientes de Alemania, Austria, Checoeslova-
quia y Polonia.27 Por presién de las organizaciones judias, en agosto de 1944 todavia se
otorgaron 400 visas mexicanas para facilitar a refugiados judios en Hungria la salida a
Suiza. Sin embargo, ésto no implicaba su llegada a México: al mismo tiempo las autori-
dades migratorias mexicanas recibieron ordenes de prohibir cualquier intento de ingreso de
estos visatenientes.28 También a los refugiados alemanes no-judios se les dié refugio sélo
en escala muy limitada. Aunque México - junto con Buenos Aires - se convirti6 en uno de
los centros més importantes del exilio alemédn an América Latina, se trat6 s6lo de un circulo
pequefio, que apenas contaba con mds de 1,500 miembros.29 Lo constitufan sobre todo
escritores y otros intelectuales que, después de la ocupacién de Francia, habian huido del
peligro de ser extraditados a Alemania por el gubierno de Vichy. En su mayoria llegaron a
México en los afios 1941 y 1942. Determinantes para el otorgamiento del asilo fueron, en la
mayoria de los casos, sus contactos politicos o personales con circulos sindicales o artisti-
cos influyentes en México. Refugiados que no tenian este tipo de contactos, recibieron
muchas veces la respuesta standard que, por problemas en el mercado de traba jo, su admi-
sién no era posible.30

De manera igualmente restringida se desarroll6 un proyecto de ayuda a refugiados polacos.
En diciembre de 1942, el Gobierno Polaco en el Exilio y el gobiemo de México habian
acordado la recepcién de una parte de més de 100,000 prisioneros de guerra y personas
civiles de Polonia, a los que la Unién Sovietica habia permitido la salida y que ahora

16/12/1942); del 19 de octubre de 1944 (D.O. 30/10/1944); del 28 de octubre de 1945 (D.O.
31/10/1935) y del 10. de diciembre de 1946 (D.O. 13/12/1946).

26 Cfr. Avni, supra nota 19, pigs. 34 s. En su nota 334 del 23 de marzo de 1939, la Secretaria de
Gobemacién informé a la de la Relaciones Exteriores que ya se habian recibido proyectos de "no
menos de veinte comisiones de distintos sectores, organizaciones y sociedades israelitas de dentro
y de fuera del Pais", pero "hasta ahora no se ha dado un sélo caso en que la responsabilidad pecu-
niaria haya sido aceptada y garantizada" (AHDM III-1246-9, 1la. parte).

27 Boletin de Prensa de la Secretaria de Gobemacién del 23 de mayo de 1939 (El Nacional
24/05/1939, pags. 1y 8).

28 Circular de la Secretaria de Gobemacién del 25 de noviembre de 1944 a los Jefes del Servicio de
Poblacién (AHDM III-2477-1, folio 88).

29 Cfr. Kiepling, supranota 18.

30 Cfr. Avni, supranota 19, pags. 45y 57; también: Fritz Pohle, Das mexikanische Exil. Ein Beitrag
zur Geschichte der politisch-kulturellen Emigration aus Deutschland (1937-1946), Stuttgart
(R.F.A.) 1986, pigs. 16-35.
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esperaban su destino bajo tutela britdnica en la India y an Irdn. Se dispuso de unos 3 millo-
nes de délares, otorgados por los Estados Unidos para evacuar, en una primera etapa, a unas
3,000 a 5,000 de estas personas y asentarlas en México. Segiin noticias de prensa, se pensé
en el traslado de un total de 20,000 refugiados. Sin embargo, finalmente se realizaron sélo
dos transportes con unos 1,400 refugiados a los que se reubic6 en un proyecto agricola en
Meéxico.31

"Tercermundismo" y asilo

Después de la Segunda Guerra Mundial, México mantuvo sus reservas hacia los refugiados
no-espafioles de Europa. Mientras la Organizacién Internacional para Refugiados - el ante-
cesor inmediato de ACNUR - pudo reubicar entre 1947 y 1951, por ejemplo, a més de
32,000 refugiados europeos en Argentina, 28,000 en Brasil y 17,000 en Venezuela, el
nimero de reasentados en México en este tiempo no llegé ni siquiera a mil personas.32

La nueva legislacién al respecto, introducida a fines de 1947, favoreci6 explicitamente a
refugiados del continente americano.33 Sin embargo, en sus casos el asilo se otorgé espe-
cialmente a traves de las misiones diplomdticas de México en el continente. Casos especta-
culares de este "asilo diplomdtico" se dieron, por ejemplo, en 1954 en Guatemala, cuando -
después de la caida del gobierno progresista de Jacobo Arbenz - 318 personas encontraron
refugio en la embajada mexicana34, o entre 1964 y 1966 en el Brasil, cuando - después del
golpe militar contra el presidente Joao Goulart - un total de més de 100 personas consiguie-
ron su salida a México a través del asilo diplom4tico.35 En Cuba, la embajada mexicana
otorgé asilo en los sesenta no s6lo a nombre propio, también se hizo responsable de los
asilados en otras embajadas de paises latinoamericanos, cuyos gobiernos cancelaban, uno
tras otro, sus relaciones diplomiticas con la isla. A partir de 1964, la embajada mexicana
qued6 durante mucho tiempo como tnico lugar en donde se podia obtener asilo, dado que
México fué el inico miembro de la OEA que se resisti6 al veredicto contra Cuba y mantuvo
sus relaciones diplomiticas. Con il tiempo, el asilo diplomdtico se convirtié en un aspecto
integral de la politica internacional de México en casi todos los paises latinoamericanos
donde se produjeron cambios politicos violentos. Aun asi, s6lo un nimero relativamente
pequefio de asilados llegaron por esa via al pais. Ademas, para algunos de ellos México fué

31 AHDM III-2413-15, folios 12 ss., y Il[-2413-16; cfr. también: Avni, supra nota 19, pags. 52-56.

32 Report of the Intemational Refugee Organization, cfr. Yearbook of the United Nations 1952, pig.
492.

33 An. 41 dela Ley General de Poblacién, del 23 de diciembre de 1947 (D.O. 27 y 31/12/1947);
también: Art. 73 del Reglamento de la Ley General de Poblacién, del 31 de enero de 1950 (D.O. 4
y 23/05/1950).

34 Memoria de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 1954, p4g. 19.

35 AHDM II-2904-8.
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s6lo estacién de transito: refugiados de Cuba optaron, en su mayoria, por los Estados Uni-
das como destino final; por otro lado, muchos de quienes habian huido ante la instauracién
de nuevas dictaduras militares en América del Sur optaron por Cuba. Las formas en que
intentaron lograr sus fines no siempre fueron bien vistas: sobre todo la participacién de
algunos asilados en secuestros de aeronaves de México a Cuba, que comenzaron a finales
de los sesenta, causé profundo malestar entre las autoridades mexicanas.36

En el transcurso de los setenta, México gané una nueva atractividad como pais de asilo.
Golpes de estado en Bolivia (1971), en Chile (1973) y en Argentina (1976) asi como la
progresiva toma de poder de los militares en Uruguay (1973-1976) convirtieron a casi toda
América del Sur en bastién de dictaduras de derecha. En el dmbito latinoamericano,
México qued6 como uno de los pocos paises constitucionalmente gobernados por un presi-
dente civil. La persecucién a la oposicién que institucionalizaron los militares bajo la
Doctrina de Seguridad Nacional, originé un nimero de refugiados hasta entonces descono-
cido en el continente. Segiin datos de la Comisién Interamericana de Derechos Humanos,
de Bolivia salieron entre 8,000 y 10,000 refugiados; de Chile y Argentina, mis de medio
millén de cada pais.También en medio millén se estimo la cifra de los que habian salido de
Uruguay, aunque no en todos los casos la salida estuvo determinada por motivos politi-
cos.37 Muchos de los refugiados sudamericanos tuvieron que cambiar varias veces su pais
de asilo, sobre todo cuando, después del golpe militar en Argentina en 1976, quedaron
desprotegidos ante la persecucién de las policias secretas de Chile y Uruguay.

El nimero de sudamericanos que se recibié en este entonces en México, sélo se puede
estimar a grandes rasgos. Segiin ACNUR, a principios de los ochenta habia alrededor de
10,000 refugiados sudamericanos en el pais.38 En cambio, fuentes no oficiales hablan de
hasta unos 11,000 argentinos, 10,000 chilenos y 2,000 uruguayos.39 Sin embargo, esas
estimaciones parecen algo exageradas: segiin el censo poblacional de 1980, habia sélo
5,479 argentinos, 3,345 chilenos y 1,553 uruguayos con residencia en México.40

Como en el caso de los refugiados espafioles durante Cirdenas, la actitud mexicana - espe-
cialmente ante los chilenos - se determiné nuevamente por simpatias politicas acentuadas.
El "tercermundismo" del presidente Luis Echeverria (1970-1976) habfa dado nuevo rumbo

36 Cfr. Memoria de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 1969-1970, pég. 38.

37 CIDH, Los refugiados y el sistema interamericano (OEA/Ser. L/V/IL.56, Doc. 10 <19825), pags.
20-22y 25.

38 Report on UNHCR assistance activities in 1983-1984 and proposed voluntary fund programmes
and budget for 1985 (UN-Doc. A/AC. 96/639), para. 562.

39 Eric Nepomuceno, El asilo en México, se toma selectivo. Facilidades a los intelectuales; para los
pobres no hay lugar, en: Proceso (México), No. 259 del 19 de octubre de 1981, pdgs. 13-15.

40 INEGII, X Censo General de Poblacién y Vivienda, 1980. Resiimen general, Vol. II, México 1986,
pag. 1127.
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y actividad a la politica exterior de México, cuya expresion programdtica era la Carta de
Derechos y Deberes Econémicos de los Estados; con ella, México se convirtié en el
protagonista del Nuevo Orden Econémico Intemnacional que deberia exigir el Tercer
Mundo.4! Ya desde el principio del sexenio de Echeverria se establecieron nexos muy
estrechos con el gobierno de la Unidad Popular en Chile bajo Salvador Allende (1970-
1973), cuyos intentos de emanciparse de la penetracién econémica externa encontraron
apoyo incondicional en México. Sobre todo en la nacionalizacién de las minas de cobre,
promovida por el gobierno de Allende, se vi6 un paralelismo con la historia de México,
donde la expropiacién de la industria petrolera llevada a cabo en 1938 durante el gobierno
de Cérdenas habia establecido los fundamentos para la politica econémica nacionalista
promovida por Echeverria. Ante la muerte de Allende en el sangriento golpe de estado de
1973, México respondi6 con tres dias de luto oficial. La misma noche del golpe, Echeverria
giré instrucciones a la embajada mexicana en Chile de dar asilo diplomadtico tanto a los
miembros de la familia de Allende como en todos los otros casos en que fuera necesario.
Aiin después, la embajada continué recibiendo instrucciones de interceder por politicos e
intelectuales chilenos destacados; demonstrativamente, el canciller mexicano Rabasa visité
en la cércel chilena a su ex-homélogo Clodomiro Almeyda. S6lo a través de la embajada
mexicana recibieron asilo unos 700 refugiados chilenos. Recién cuando se hubo logrado
una salida ordenada para todos los refugiados, México suspendié sus relaciones diplomati-
cas con la junta militar chilena a fines de noviembre de 1974.42

También en otros paises el otorgamiento de asilo diplomdtico por las misiones mexicanas
jugé un rol importante: asi, en Uruguay se concedi6 asilo en mas de 300 casos, en unos 200
en Bolivia y en casi 70 en Argentina.43 Espectacular, en este contexto, fué el caso del ex-
presidente argentino Héctor Campora quien, junto con su hijo y el dirigente peronista Abal
Medina, encontré refugio en la embajada mexicana en Buenos Aires en Abril de 1976. A
pesar de todos los esfuerzos mexicanos ante la junta militar argentina, el asilo otorgado se
convirtié en un encarcelamiento prolongado. A Campora sélo se le permitié la salida del
pais a fines de 1979, cuando el cancer que padecia ya se habfa vuelto incurable; a su hijo,
s6lo un afio después - para asistir al entierro de su padre. Abal Medina tuvo que esperar su
salida por més de seis afios hasta mayo de 1982.

Tanto durante Echeverria como con su sucesor, José Lépez Portillo (1976-1982), los refu-
giados sudamericanos encontraron un ambiente favorable en México. Este se debia, por lo
menos, a tres factores: la politica echeverrista de una reforzada solidaridad sur-sur, la

41 México presentd la idea de la Carta por primera vez durante la IIl Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo que se realizé en 1972 en Santiago de Chile. La Asamblea
General de 1a ONU aprob6 la Carta con resolucién 3281 (XXIX) del 12 de diciembre de 1974.

42 Cfr. Ximena Ortiizar, México y Pinochet. La ruptura, México 1986.

43 Segiin datos de los informes anuales de la Secretarfa de Relaciones Exteriores entre 1971y 1981.
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bonanza petrolera desde mediados de los setenta y, no por ultimo, al estrato social de los
refugiados. Igual que antes los refugiados espatioles, los sudamericanos provenian también
en su gran mayoria del sector urbano - sobre todo los refugiados de Argentina, Uruguay y
Chile, paises que tenian un alto estandard de vida dentro del contexto latinoamericano. Sin
embargo, al final del sexenio de Echeverria surgieron duras criticas que insistian en que
muchos de los refugiados chilenos ocupaban, a costa de los mexicanos, empleos me jor
remunerados y hasta politicamente importantes. Echeverria remarcé que se trataba sobre
todo de cientificos y técnicos44 - una declaracién interesante, dado que esas dos se
encontraban entre las pocas categorias para las cuales las proteccionistas normas migrato-
rias de México preveian facilitar el arraigo y la asimilacién de extranjeros en el pais.45 As{
que, también en el caso de los refugiados sudamericanos, por lo menos en la legitimacién
politica de su acogida, se vié obligado a acentuar nuevamente el criterio general de una
esperada contribucién al desarrollo nacional.

El problema de los refugiados centroamericanos - la primera inmigracion masiva
incontrolada

Desde finales de los setenta, los acontecimientos en Centroamérica trasladaron por primera
vez el problema de los refugiados a la inmediata proximidad de la frontera mexicana. Sin
embargo, la primera oleada de refugiados no tuvo ain mayor impacto en México: de los
100,000 a 200,000 nicaragiienses que se estima huyeron de su pais durante el agudiza-
miento de la guerra civil en 1978/79, 1a mayoria encontré refugio en Honduras y Costa Rica
y regresé a su pais después de la caida de Somoza en julio de 1979.46 A México, en
cambio, no deben haber llegado m4s de unos 2,000.47 De todas formas, la embajada mexi-
cana en Managua otorgé asilo diplomdtico en méis de 400 casos, entre ellos también a
destacados miembros del FSLN.48

44 Cfr. México a través de los Informes Presidenciales, Tomo 3: La politica exterior, México 1976,
pag. 557.

45 An. 36 de la Ley General de Poblacién, del 11 de diciembre de 1973 (D.O. 7/01/1974).

46 Cifras segiin Report of the UNHCR (UN-Doc. A/35/12 <1980>), para. 179; y Office of the U.S.
Coordinator for Refugee Affairs, Country reports on the world refugee situation, Report to the
Congress, Washington, D.C., September 1981, pag. 105.

47 No existen ni siquiera aproximaciones. Por unlado, se insiste en que eran "varios miles" los nica-
ragiienses que recibié México en 1978 y 1979 (cfr. CIDH, supra nota 37, pég. 40). Por el otro, se
estima el caso de los nicaragiienses "nimericamente poco importante” para el pais (cfr. Sergio
Aguayo, El éxodo centroamericano, México 1985, pag. 88). Sin embargo, el censo poblacional de
1980 encontré todavia 2,312 nicaragiienses en el territorio mexicano, aunque de estos s6lo 1,090
habian llegado al pais en los @ltimos cuatro afios, mientras los otrostenian una residencia mas larga
o no habian dado ninguna especificacién al respecto (cfr. INEGI, supra nota 40).

48 Cfr. supra nota 43.
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Desde principios de los ochenta, los subsiguientes flujos migratorios han venido adqui-
riendo dimensiones mucho més alarmantes y duraderas. A partir de 1980, el estallido de la
guerra civil abierta en El Salvador generé un flujo de refugiados que hasta hoy sigue siendo
el mis numeroso de la regién; entre 1981 y 1983 se produjo ademés un éxodo masivo de
indigenas del altiplano guatemalteco que buscaban refugio ante las operaciones contrainsur-
gentes del ejército en su pais; y, finalmente, desde 1982 empez6 a crecer de nuevo la cifra
de refugiados de Nicaragua donde, por las actividades de la "Contra", los conflictos inter-
nos se agudizaron a todos los niveles, afectando aqui también especialmente a la poblacién
indigena. Desde 1984, la situaci6n se ha establizado en términos generales, aunque, dados
el status ilegal y el permanente movimiento de muchos de los refugiados, es dificil tener
datos exactos. A mediados de 1985, ACNUR calculé que habia en total unos 346,200
refugiados en la regién centroamericana y México.49 Sin embargo, otra investigacién
realizada por encargo de ACNUR - cuyos resultados preliminares se publicaron también en
1985 - llegé a la conclusién de que existian entre 1.9 y 2.4 millones de refugiados y perso-
nas desplazadas tanto dentro como fuera del 4rea.50 Segiin este estudio, s6lo la cifra de los
refugiados habia llegado a més de 1.3 mill6n, constituyendo definitivamente los salvado-
refios, con méis de un millén de personas, el contingente mas numeroso. El total de los
guatemaltecos se estimé en unos 200,000, el de los nicaragiienses en unos 63,000. El
nimero de centroamericanos s6lo en los Estados Unidas se presumi6 ya en este entonces en
unos 700,000 salvadorefios y en por lo menos 80,000 guatemaltecos y 30,000 nicaragiien-
ses.51 Con excepcién de Nicaragua, donde los primeros programas de repatriacién han
tenido cierto éxito ya desde antes de la desmovilizacién de la "Contra" y de los recientes
cambios politicos, para la gran mayoria de los refugiados el regreso no es atin una opcién
real. En el caso de los salvadorefios, el espectacular regreso de miles de refugiados que
abandonaron sus campamentos en Honduras, no se debi6 tanto a la expectativa de encontrar
un futuro mejor en su propio pais, como a la hostilidad de las autoridades hondurefias que
los subordinaron a vigilancia militar permanente. Dificilmente se puede esperar un incre-

49 UNHCR Fact Sheet: Central America and Mexico, No. 13, July 1985.

50 Universidad para la Paz, Los refugiados centroamericanos, Ciudad Colin (Costa Rica) 1985, pig.
209. Esta investigacion todavia parece ser una de las aproximaciones més realistas al problema y
coincide, mis all4 de las notorias diferencias metodolégicas, con la cifra de alrededor de 2 millones
de refugiados, retomados y desplazados a la que llegaron las estimaciones oficiales presentadas
durante la Conferencia Intemacional sobre Refugiados Centroamericanos (Guatemala-Ciudad, 29-
31 Mayo 1989); cfr. Hans Wollny, CIREFCA - Intemationale Konferenz iiber zentralamerikani-
sche Fliichtlinge: Neue Losungsansitze auf dem amerikanischen Kontinent, en: Zeitschrift fiir
Auslinderrecht und Auslinderpolitik (R.F.A.), Vol. 8, No. 3/1989, pags. 116-124.

51 Universidad para la Paz, supra nota 50, pags. 202, 203, 209 y 210. Segiin estimaciones oficiales de
la misma época, sélo el nimero de salvadorerios ilegales en los Estados Unidos se calcul6 entre
100,000 y 500,000 personas; cfr. U.S. General Accounting Office, Central American refugees:
Regional conditions and prospects and potential impact on the United States, Washington, D.C.,
July 20, 1984, pag. 32.
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mento significativo en las repatriaciones, mientras no se haya llegado a soluciones reales y
duraderas para el conflicto centroamericano.52

Sin querer, México se ha convertido, junto con los Estados Unidos, en uno de los paises
receptores mdés importantes para refugiados centroamericanos, principalmente para
guatemaltecos y salvadorefios. Por su cercania geogréfica, pero también por los nexos étni-
cos con la poblacién en los estados de su sureste, caracterizada por un fuerte componente
indigena, México es el pais preferido para refugiados guatemaltecos. En cambio, para los
salvadorefios México es muchas veces s6lo un pais de trénsito hacia Estados Unidos. Como
se mencion6, ACNUR estimé que ya en 1982 habia un total de 120,000 salvadorefios en
México - sin embargo, todas las estimaciones al respecto hay que manejarlas con cierta
reserva.53 Lo que sf es cierto es que en México existen muchos refugiados més que sélo los
40,600 guatemaltecos y los 6,000 de otras nacionalidades que a fines de 1987 recibieron
ayuda de ACNUR s6lo se habia producido en Honduras (40,400 refugiados asistidos:
15,000 salvadoreifios, 25,000 nicaragiienses, 400 guatemaltecos) y Costa Rica (23,100 refu-
giados asistidos: 3,700 salvadorefios, 19,000 nicaragiienses, 400 refugiados de otras nacio-
nalidades).54 Los nuevos grupos de refugiados tienen una estructura social radicalmente
distinta que sus antecesores: muchos de ellos provienen de zonas rurales que en toda Amé-
rica Latina, y especialmente en América Central, desde siempre han estado marginadas y
privadas de posibilidades de estudio y capacitacién profesional; en general, los refugiados
carecen de medios suficientes para subsistir en el pais de asilo a largo plazo sin ayuda
externa. En el caso de los guatemaltecos existen ademds barreras étnicas y culturales;
muchos de ellos no hablan espafiol sino sus propias lenguas indigenas.

Como respuesta gubernamental ante el incremento del niimero de refugiados, en julio de
1980 se cred, a nivel intersecretarial, la Comisién Mexicana de Ayuda a Refugiados
(COMAR).55 En marzo de 1981, COMAR y ACNUR firmaron un acuerdo de cooperacién,
estableciendo asi un fundamento legal para canalizar fondos internacionales destinados a la

52 Hasta mayo de 1989, se repatriaron 29,950 refugiados bajo la supervision de ACNUR (13,521
nicaragiienses, 11,971 salvadorefios y 4,098 guatemaltecos). Sin embargo, los informes gubema-
mentales preparados para CIREFCA mencionan ya un total de 61,500 retomados (35,000 nicara-
giienses, 13,000 salvadoreiios y 13,500 guatemaltecos); cfr. Wollny, supra nota 50, pig. 118.

53 Cfr. supra nota 3. Durante muchos afios, los Estados Unidos, por ejemplo, no aceptaron las estima-
ciones de ACNUR e insistieron en que habia s6lo unos 12,000 salvadoreiios en México (cfr. U.S.
General Accounting Office, supra nota 51, pig. 26). Desde 1988, los Estados Unidos reconocen
por lamenos que hay unos 134,000 extranjeros ilegales de distintas nacionalidades en el territorio
mexicano (cfr. U.S. Department of State, World refugee report, Washington, D.C., September
1988, pag. 48 50).

54 UNHCR Fact Sheet: Central America and Mexico, Vol. 2, No. 1, April 1988 (cifras al 31 de
diciembre de 1987).

55 Acuerdo del 4 de Julio de 1980 (D.O. 22/07/1980).
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ayuda de refugiados en México.56 Programas a largo plazo tenian el propdsito de lograr la
autosuficiencia de los refugiados a través de actividades de tipo rural y artesanal (v.g., la
creacién de pequefios talleres). En una primera etapa participarian unos 3,500 salvadorefios,
mientras se preparaban programas para por lo menos otros 6,500 refugiados. Se pensé
también en la creacién de centros de recepcién y asistencia y la elaboracién de un padrén
que informara sobre las caracteristicas profesionales y ocupacionales de los refugiados.
Respecto a su status legal, COMAR propuso que la mayoria de los refugiados fueran
documentados como asilados politicos, aunque la Comisién mantuvo ciertas reservas ante
los criterios generosos establecidos por ACNUR. Sin embargo, las propuestas d¢ COMAR
no lograron convencer a las autoridades migratorias mexicanas, que entendieron la afluen-
cia de refugiados mas como resultado de la atraccién econémica que significaba para los
paises de laregién la bonanza petrolera en México, que como consecuencia de los aconte-
cimientos politicos en Centroamérica. Hasta febrero de 1982, el ambicioso proyecto de
COMAR de crear facilidades de integracién para miles de refugiados, se habia reducido a
un modesto proyecto de reasentamiento para un total de 500 salvadorefios.57

A principios de 1981, la situacién se habia agravado por la llegada de los primeros grupos
de refugiados guatemaltecos que empezaron a asentarse en campamentos espontineos a lo
largo de la frontera sur de México, en regiones selviticas de muy dificil acceso. En mayo
de 1981, las autoridades migratorias devolvieron entre 400 y 500 refugiados a Guatemala,
sin haber consultado ni a COMAR ni a ACNUR. En julio del mismo afio surgieron nuevas
tensiones, cuando se otorgé asilo a sélo 46 personas de un grupo de unos 2,000 guatemalte-
cos. Se lleg6 a un acuerdo con ACNUR de no tomar ninguna otra medida mientras estu-
viera pendiente la decisién de su sede central en Ginebra respecto al futuro destino del
grupo. Sin esperar esta decisién, s6lo unos dias después las autoridades migratorias mexi-
canas ordenaron la deportacion del resto del grupo a Guatemala. Todavia hasta fines de
1982 la prensa mexicana siguia informando sobre casos de dispersién de campamentos y
nuevas deportaciones, aunque oficialmente se solia responsabilizar por estos hechos a
funcionarios menores aparentemente no autorizados.58

Debido en gran parte a la insistencia d¢ ACNUR, México accedi6 a establecer programas
de ayuda para un grupo de alrededor de 40,000 guatemaltecos en los campamentos mds
accesibles. Sin embargo, divergencias sobre la proteccién fisica de los refugiados y su

56 Acuerdo del 2 de marzo de 1981; texto en: Academia Mexicana de Derechos Humanos, Algunos
documentos relativos al asilo y refugio en México, México 1985, pags. 73-75.

57 Cfr. UNHCR Information: Central America, No. 1, June 1981, y No. 3, February 1982; ademis:
Antonio Brambila Meda, Organizacién, estructura y propdsitos de la Comisién Mexicana de
Ayuda a los Refugiados, en: Universidad Nacional Auténoma de México, Los tratados sobre
derechos humanos y la legislacién mexicana, México 1981, pags. 39-46.

58 Cfr. CIDH, supra nota 37, pag. 42; Aguayo, supra nota 47, pags. 91 ss.; Miguel Angel Veldsquez,
Refugiados: 1981-1984. Una cronologia, en: Nexos (México), No. 79, Julio de 1984, pags. 17-29.
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insuficiente y lento abastecimiento por COMAR, llevaron a nuevos conflictos y provocaron
incluso tensiones diplomaticas a fines de 1983, cuando el gobierno mexicano logré el retiro
de representante de ACNUR en el pais.59 Por las permanentes incursiones y ataques mili-
tares desde territorio guatemalteco contra los campamentos de los refugiados, que ocasiona-
ron victimas tanto entre ellos como entre campesinos mexicanos, la admisi6én de refugiados
se convirti6 ademés en un problema de seguridad nacional y de las relaciones México-
Guatemala. Después de un ataque espectacular a un campamento a fines de abril de 1984,
el gobiemo mexicano finalmente decidi6 reubicar a los refugiados del estado de Chiapas
mas lejos de la frontera, en los estados de Campeche y Quintana Roo. La decisién en si, y
sobre todo la forma en que se puso en prictica, fueron fuertemente criticadas tanto a nivel
inteno como internacional, dadas la masiva participacién del ejército mexicano y la
suspensién temporal de abastecimiento que, por lo menos en un principio, se usaron para
presionar a los refugiados inconformes. Especialmente la Iglesia Catdlica, una de las pocas
instituciones no-gubernamentales toleradas dentro de los programas oficiales de ayuda, se
convirti6 en el principal vocero de los afectados. Hasta fines de 1987, se reubicé a unos
18,500 guatemaltecos; en Chiapas permanecieron unos 22,000 que todavia reciben asisten-
ciade ACNUR y COMAR. Incluso los criticos de la reubicacién han tenido que reconocer
que los nuevos asentamientos de Campeche y Quintana Roo se han transformado en insti-
tuciones modelo; sobre todo porque existen més posibilidades de empleo que en Chiapas.60

El retiro de los militares y la instalacién de un gobierno civil en Guatemala en enero de
1986 reforzaron las expectativas del gobierno mexicano acerca de una posible repatriacién
de los refugiados. Los contactos establecidos al respecto entre COMAR vy su contraparte
guatemalteca, la comisién Especial de Atencién a Repatriados (CEAR), se concretizaron en
1987 en un programa conjunto de repatriacién, supervisado en todas sus etapas por
ACNUR.6! Sin embargo, ante el nuevo deterioro en la situacién de los derechos humanos
en Guatemala, se tuvo que abandonar la idea de una repatriacion masiva a corto plazo. En
consecuencia, las autoridades mexicanas han previsto la continuacién de los programas de
atencién, tanto en Campeche y Quintana Roo como en Chiapas, en la década de los
noventa. Hasta ahora, estos programas se han financiado casi exclusivamente con fondos de
organismos internacionales, sobre todo de ACNUR.62

59 Cfr. Proceso (México), No. 364 del 24 de octubre de 1983, pags. 18-23.

60 Cfr.,v.g., Americas Watch Committee, Guatemalan refugees in Mexico, 1980-1984, Washington,
D.C., 1984, pigs. 65-76; Sergio Aguayo | Laura O’Dogherty, Los refugiados guatemaltecos en
Campeche y Quintana Roo, en: Foro Intemacional (México), No. 106, Octubre-Diciembre 1986,
Pégs. 266-295.

61 Cfr. COMAR, Programa de Apoyo a la Repatriacién Voluntaria. Documentos conjuntos, México
(s.a.).

62 De los informes anuales que ACNUR present6 a la Asamblea General de ONU entre 1984 y 1988,
resulta que los gastos de la organizacién en este lapso en México se sumaron en 45,454,500 USD
(1983: 5,451,600 USD; 1984: 10,181,700 USD; 1985: 12,157,400 USD; 1986: 9,381,500 USD;
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En cambio, para refugiados en otras regiones del pais no existe ningitin apoyo estatal. Fuera
de los grupos de refugiados asistidos por COMAR, la ayuda de ACNUR llega sélo a
aquellos que, por su propia iniciativa, se dirigen a su oficina en la ciudad de México; sélo
para ellos hay posibilidad de pedir también la proteccién legal de ACNUR. A fines de
1988, ACNUR habia registrado 6,110 de estos casos, entre ellos 3,690 salvadoreiios, 850
guatemaltecos, 200 nicaragiienses y 130 otros centroamericanos63 - una cifra casi insignifi-
cante ante la magnitud del problema. Especialmente vulnerables son aquellos refugiados
que se dirigen més al norte. Desde que Estados Unidos recurre a la prictica de devolver
directamente a México no sélo a mexicanos, sino también a centroamericanos ilegales, se
ha establecido cierto tipo de cooperacién entre las autoridades migratorias de aquel pais y
las mexicanas. Segin se estima, a partir de esta cooperacién sélo entre 1980 y 1982 unos
70,000 salvadorefios fueron deportados de México a Guatemala o directamente al Salva-
dor.64 Esta cifra no debe haber disminuido mucho durante los dltimos afios: desde México
todavia se deporta diariamente a un promedio de 130 centroamericanos a sus paises de
origen65 - en un afio serian m4s de 46,000 personas. Desde 1986 existe un entendimiento
informal entre ACNUR y las autoridades migratorias para detener la deportacién por lo
menos en aquellos casos en que, a juicio de ACNUR, el afectado corra el peligro de sufrir
persecuciones politicas directas en su pafs de origen.66 Sin embargo, la aplicacién de este
acuerdo queda, en gran parte, en manos de funcionarios menores; justamente ellos han sido
cada vez mas criticados por las organizaciones no-gubemamentales, que los acusan de
extorsionar e intimidar a los refugiados. En 1988, la propia Secretaria de Gobemaci6n se
vi6 obligada a iniciar una campafia de "depuracién” entre sus funcionarios en los pasos
fronterizos més importantes; tan sélo en Chiapas se tuvo que reemplazar al 80 % del perso-
nal de Servicios Migratorios.67

Hay una serie de razones actuales que explican la actitud restrictiva de México hacia los
refugiados centroamericanos; entre ellas destacan la actualsituacién econémica del pais, la

1987: 8,282,300 USD). Las contribuciones de México a todos los programas de ACNUR llegaron
durante estos afios a un total de 275,037 USD (1983: 40,000 USD; 1984: 55,037 USD; 198S:
60,000 USD; 1986: 60,000 USD; 1987: 60,000 USD).

63 Informacién de la representacién de ACNUR en México (cifras al 31 de octubre de 1988).

64 Cfr. el informe del U.S. Bureau of the Census, en: Central American refugees. Hearing before the
Subcommittee on Census and Population of the Committee on Post Office and Civil Service.
House of Representatives, 99th (U.S.) Congress, 1st session, June 17, 1985, pidg. 16; también:
CIDH, supra nota 37, pag. 43.

65 Asi lo declaré el Director General de los Servicios Migratorios, José Ortiz Arana, en septiembre de
1988 ante la prensa mexicana; cfr. Unomdsuno (México), 29/09/1988.

66 Cfr. las declaraciones del Oficial de Proteccién de ACNUR, Dr. Antonio Fort{ n, en: Encuentro de
Organizaciones No Gubemamentales de Ayuda a Refugiados Centroamericanos (3 al 5 de Julio de
1987). Memorias, México 1988, pdg. 40.

67 Cfr. los Boletines Informativos para Prensa, Radio y Televisién de la Secretaria de Gobemacién
del S de junio y del 20 de septiembre de 1988.
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compleja relacién con Estados Unidos y el temor de que México mismo podria terminar
involucrado en las turbulencias politicas de América Central. La grave recesién que se
desat6 en 1981/82 con la brusca caida de los precios del petréleo en el mercado internacio-
nal, llevé a una rigurosa politica de austeridad durante el sexenio de presidente Miguel de la
Madrid (1982-1988) que contintia con su sucesor Carlos Salinas de Gortari (desde diciem-
bre de 1988). Sus consecuencias se han sentido sobre todo en el mercado de trabajo: ya en
1983, alrededor de 1.6 millones de personas habian perdido su empleo, el desempleo
abierto llegé a un 13 % y el subempleo a un 40 %.68 De parte del gobierno no existe ningin
interés en que una acogida masiva de refugiados aumente aiin més esta presién sobre el
mercado de trabajo.

Ademas, el problema de los refugiados se mezcla en forma no deseada con la problematica
de los trabajadores migratorios mexicanos. Aunque hasta ahora todos los gobiemon mexi-
canos se han apresurado a presentar programas para frenar la salida de trabajadores del pais
hacia Estados Unidos, en realidad nunca se ignor6 el efecto amortiguante que esta emigra-
cién tiene sobre la tensa situacién del empleo en México. Pero las drasticas medidas que
desde la administracién Reagan se aplican en Estados Unidos contra los "feet people”
centroamericanos - considerados como un peligro ain mayor que los "boat people" del
Sudeste Asidtico o del Caribe69 - afectan también cada vez més a los trabajadores migrato-
rios mexicanos. Recién cuando en Estados Unidos se sintieron las consecuencias de la
afluencia de refugiados centroamericanos, pudieron triunfar las iniciativas de restringir la
inmigracién y el empleo de ilegales en general, iniciativas que ya en anteriores administra-
ciones se habian presentado varias veces in vano.70 En comparacién con otros centroameri-
canos en los Estados Unidos, hasta ahora sélo a los nicaragiienses se les ha otorgado
formalmente asilo en un nimero significativo. En este contexto, reconocer formalmente a
los refugiados centroamericanos como asilados - sobre todo en el caso de los salvadorefios -
podria implicar para México el peligro de dar a Estados Unidos otro pretexto para no acep-
tar mis centroamericanos, argumentando que podrian encontrar asilo en un tercer pais (i.e.
México). Adn una actitud mds liberal de los Estados Unidos hacia los refugiados centro-
americanos podria tener consecuencias negativas para el pais: braceros mexicanos, en su
mayoria ain ilegales, tendrian que competir entonces con hornaleros agricolas centroameri-
canos ya legalizados. Obviamente, ninguna de las dos alternativas es conveniente para
México.

68 James D. Rudolph (ed.), Mexico. A country study, 3rd ed., Washington, D.C., 1985, pég. 184.

69 Cfr., v.g., Michael S. Teitelbaum, Immigration, refugees, and foreign policy, en: Intemational
Organization, Vol. 38, No. 3, Summer 1984, pigs. 429-450 (435).

70 (US.) Immigration Reform and Control Act of 1986, Public Law 99-603, November 6, 1986; texto
en: Intemational Legal Materials, Vol. 26 (1987), pag. 481.
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Por iltimo, los ataques militares a los campamentos de refugiados en Chiapas pusieron a
Meéxico por primera vez en contacto directo con el conflicto centroamericano. Los ataques
no s6lo se vieron como un peligro para los refugiados, sino sobre todo como una seria
amenaza para los yacimientos estratégicos de petroleo recién descubiertos en las zonas
fronterizas. Los problemas de seguridad que cre6 la problemética exterior mexicana: mien-
tras con José Lépez Protillo se mostr6 todavia una simpatia abierta hacia las revoluciones
sociales en Centroamérica, a partir del gobiemo de Miguel de la Madrid, México adopté
una posicién mucho més moderada, apoyando especialmente la bisqueda de soluciones
negociadas.

Perspectivas

Una afluencia masiva de refugiados siempre significa una carga politica, econémica y
social que, sobre todo en el Tercer Mundo, trae consigo el peligro inminente de una
desestabilizaci6n tanto interna como externa. De ahi que en estas situaciones, més que en
tiempos de afluencias menores, se manifiesta claramente el parimetro bésico de cualquier
politica estatal de asilo: su sujecién entre la raz6n de estado y el interés del refugiado.

Indudablemente, por su volumen, su estructura social y sus implicaciones en politica exte-
rior, las oleadas de refugiados centroamericanos enfrentan a México con problemas nuevos,
no conocidos hasta ahora. Sin embargo, debe haber quedado evidente que la politica de
asilo de México no se ha basado exclusivamente en fines humanitarios, sino que desde
siempre han influido también aspectos de afinidad politica, de empleo y poblacién y de
estrategias de desarrollo nacional - aparentemente incluso aspectos de "asimilabilidad
racial” en el caso de los refugiados judios. Ya con los refugiados espafioles tuvieron
especial importancia sus aportes al desarrollo nacional, que ademds implicaban un costo
minimo para el gobierno mexicano. Incluso en la discusién politica sobre los refugiados
sudamericanos, se pensé tener que enfatizar estas cualidades. Los refugiados centroameri-
canos obviamente no pueden satisfacer estas expectativas. Su presencia parece ser tolerada
s6lo mientras se mantenga a bajo costo por el aprovechamiento de fondos internacionales -
actitud que, mds alld de todas las simpatias politicas, ya se habia mostrado con los refugia-
dos espaiioles.

En la politica de asilo mexicana domina la razén de estado. Las normas juridicas al respecto
no se orientan hacia el interés del refugiado, sino que lo dejan en su rol de mero objeto de la
politica estatal. Tanto el reconocimiento de su calidad de asilado como la duracién de su
estancia en el pais quedan - entre otras cosas también por la auto-restriccién de los tribuna-
les mexicanos - a discrecién absoluta del Ejecutivo. Por el reconocimiento formal, el
asilado no adquiere en realidad un status juridico muy distinto al de los otros extranjeros;
igual que en las otras categorias migratorias, incluso el mero ejercicio de derechos constitu-
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cionales queda explicitamente bajo reserva permanente de ser alejado del pais. Remedios
efectivos contra la orden de expulsién - como a nivel internacional los prevee, en principio,
la Convencién de Ginebra sobre Refugiados de 1951 - no existen en el derecho mexi-
cano.”1 Sélo con respecto al destino de la deportacién (i.e. a qué pafs), México ha aceptado
limitaciones para los casos en que el afectado corre el riesgo de persecuciones politicas
directas’2 o de ser sometido a tortura.73 Aunque ya incorporadas al derecho interno, el
alcance juridico de estas disposiciones dentro del contexto de las normas mexicanas sobre
asilo es ambiguo, dado que todavia no se ha reportado ninguna jurisprudencia de los tribu-
nales mexicanos al respecto. Como ya se menciond, su aplicacién en la practica es atin mas
ambigua. De todas formas, hay que tener presente que estas disposiciones no significan
ninguna proteccién legal - ni siquiera para asilados -, cuando se trata de una deportacién a
un tercer pafs, donde no hay peligro de persecucién o tortura.74

71 Elan. 33 de la Constitucién Politica de 1917, aplicable tanto a los asilados como a todos los otros
extranjeros, dice al respecto lo siguiente: "... (Los extranjeros) tienen derecho a las garantias que
otorga el capitulo I, titulo primero, de la presente Constitucién; pero el Ejecutivo de la Unién
tendra la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesi-
dad de juicio precio, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. (...)" Segiin la
jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia, ni siquiera procede la suspensién
provisional contra la aplicacién del art. 33 (cfr. Apéndice al SIdF, 1917-1975, 3a. parte, pag. 652).
Igualmente improcedente queda la suspensién en el caso de todas las otras disposiciones en mate-
ria de migracién (cfr. Apéndice al SJdF, 1917-1985, 9a. parte, pag. 193). Hasta ahora, 1a Suprema
corte ha sujetado al Ejecutivo en el uso del art. 33 sblo a la obligacién den fundar y motivar su
decisién (cfr. SJAF, 5a. época, Tomo XCV, pig. 720). Asi, aunque el extranjero puede insistir
incluso desde afuera del pais en que la orden de expulsién en su contra tenga una motivacién legal,
juridicamente no le queda una defensa efectiva contra la medida en si.

72 An. 22 (8) de la Convencién Americana de Derechos Humanos, del 22 de noviembre de 1969
(OASTS Nr. 36). México declar6 su adhesion el dia 24 de marzo de 1981 que, dadas las reservas
accompaiiantes que tenian que ser notificadas a los otros estados miembros de la Convencién,
surti6 efecto el dia 3 de abril de 1982; cfr. Inter-American treaties and conventions. Signatures,
ratifications, and deposits with explanatory notes (OASTS No. 9, Rev. 1985), pags. 187 y 193.

73 An. 3 de la Convencién Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, del 10 de diciembre de 1984 (UN-Doc. A/39/51, pig. 197). Ratificacién por México:
23 de enero de 1986 (cfr. D.O. 6/03/1986). También: Art. 13 (4) de l1a Convencién Interamericana
Para Prevenir y Sancionar la Tortura, del 9 de diciembre de 1985 (OASTS No. 67). Ratificacién
por México: 22 de junio de 1987 (cfr. D.O. 11/09/1987).

74 Fisto quedé en evidencia, por ejemplo, en el caso de nueve guatemaltecos que fueron detenidos en
junio de 1984 y mantenidos incomunicados durante varias semanas. Aunque la prensa insistié en
que algunos de ellos eran formalmente reconocidos como asilados politicos, las autoridades
migratorias mexicanas ordenaron su deportacién como extranjeros ilegales. Por intervencién de
ACNUR, se pudo lograr tinicamente su reasentamiento en Cuba y Canad4, respectivamente (cfr.
Proceso <México> No. 402 del 16 de Julio de 1984, pdgs. 14 s., y No. 403 del 23 de julio de 1984,
pégs. 30-32; también: Unomdsuno <México> 19/07/1984 y informacién adicional de la representa-
cién de ACNUR en México).
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En general, las disposiciones legales que rigen el asilo en México tienen muy poca relevan-
cia para el asilado mismo. Aun asi, siempre se han mantenido muchas reservas en el otor-
gamiento de este status, recurriendo con preferencia a otras categorias migratorias: desde
1950 - afio en que se introdujo un documento especial para asilados politicos’5 - hasta
1986, o sea durante 36 afios, las autoridades migratorias otorgaron esta categoria sélo en
5,502 caso0s.76 Muchos de ellos llegaron a través de asilo diplomdtico que con anterioridad
les habfan atorgado las misiones diplomaticas de México en el extranjero. En otros casos,
incluso con respecto a aquellos grupos de refugiados que gozaron de la preferencia oficial,
aparentemente se aplic6 una politica de reconocimiento mucho més restrictiva. El gobierno
se abstuvo de comprometerse demasiado, aunque el reconocimiento formal hubiera signifi-
cado no tanto un compromiso juridico, como politico y moral ante el asilado.

Esta prictica restrictiva se debe exclusivamente a motivos politicos. Desde el punto de vista
juridico, el concepto de persecucién politica y el de asilado politico, respectivamente, como
los usa la legislacién mexicana, tienen un amplio margen de interpretacién;77 este margen
es mas grande atn por el monopolio de decisién que tienen en esta cuestién las autoridades
migratorias en México. Asi, las disposiciones mexicanas sobre asilo parecen suficiente-
mente flexibles para aplicarse, si las circunstancias lo requieren, también a victimas de
guerras civiles: ya respecto a los refugiados de la guerra civil espafiola, v.g., las autoridades
mexicanas no vieron ningiin problema de hablar, en términos generales, de "asilados" o de
"refugiados politicos".78 En la misma idea se basaron también las recomendaciones de
COMAR a principios de los ochenta, cuando se propuso reconocer a las victimas de las
guerras civiles centroamericanas como asilados politicos. Sin embargo, como mecanismo
de regulacién, el instrumentario de asilo ha surtido efecto m4s bien en forma negativa: en
todos aquellos casos en que se trat6 de excluir a ciertos grupos de refugiados de la admisién

75 En la legislacién migratoria mexicana, disposiciones sobre asilados politicos aparecen por primera
vezen los arts. 58 y 96 de la Ley General de Poblacién de 1936 (supra nota 24). Sin embargo, una
categoria migratoria especial para ellos se cre6 recién con el art. 50 de 1a Ley General de Poblacién
de 1947 (supra nota 33). El cambio de categoria se llev6 a la prictica con las nuevas formas
migratorias que se expidieron a base de los arts. 73 y 100 del nuevo Reglamento de 1950 (también
supra nota 33).

76 Secretaria de Gobemacién. Direccién General de Servicios Migratorios. Subdireccién de Recep-
cién, Seguimiento y Control de Tramites: Informe de registros desde el afio de 1942 hasta noviem-
bre 28 de 1986, de sus diferentes calidades y caracteristicas migratorias (lista computerizada). Si se
suman los datos correspondientes publicados en los "Anuarios Estadisticos de los Estados Unidos
Mexicanos™ durante la misma época, se llega a una cifra aiin menor.

77 Enla R.F.A., por ejemplo, donde existen conceptos idénticos en la legislacién intema, los tribuna-
les les dan una interpretacién que incluso va mas alla del concepto de refugiado que usa la Con-
vencién de Ginebra sobre Refugiados de 1951 (cfr. Entscheidungen des Bundesverfassungsge-
richts, Vol. 9, pags. 180 s.; Vol. 54, p4gs. 335 s.).

78 Cfr. el Acuerdo relativo a las facilidades administrativas que deben prestarse a los refugiados
espaiioles, del 21 de noviembre de 1940 (D.O. 29/11/1940); también: Acuerdo del 21 de enero de
1941 (supranota 13).
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- v.g. alos refugiados judios o actualmente a los refugiados centroamericanos. Hasta ahora,
no se ha aceptado limitaciones de esta libertad de accién: México es uno de los pocos
paises de la regién que todavia no se ha adherido a la Convencién de Ginebra sobre Refu-
giados de 1951 o a su Protocolo Adicional de 1967.79

Sin embargo, durante CIREFCA a fines de mayo de 1989, México se mostré dispuesto a
adoptar el concepto de refugiado, como figura juridica diferente de la de asilado politico, en
su legislacién interna.80 Este compromiso se cumplié recién en julio de 1990.81 Inspirada
por la Declaracién de Cartagena de 1984, la nueva legislacién extiende el concepto de refu-
giado a personas que se internan al pais "para proteger su vida, seguridad o libertad cuando
hayan sido amenazadas por violencia generalizada, la agresién extranjera, los conflictos
internos, la violencia masiva de derechos humanos y otras circunstancias que hayan pertur-
bado gravemente el orden puiblico en su pais de origen". A pesar de su terminologia amplia,
la nueva legislacién queda en muchos aspectos atrds de las normas equivalentes a nivel
internacional. Asi, por ejemplo, en lugar de eximir obligatoriamente a los refugiados de las
sanciones por internacién ilegal, deja esta cuestién a juicio de la Secretaria de Gobermnacién.
Tampoco se prevee una proteccién especial contra érdenes de expulsién. La reforma se
restringe en este contexto sélo a establecer que "el refugiado no podra ser devuelto a su pais
de origen, ni enviado a ningin otro, en donde su vida, libertad o seguridad se vean
amenazados” - un compromiso que México ya habia asumido indiscriminatoriamente
respecto a todos los extranjeros desde su adhesién a la Convencién Americana sobre
Derechos Humanos. Ademds, el otorgamiento del status de refugiado queda, como en el
caso de los asilados, enteramente a disposicién de las autoridades migratorias. En las
actuales circunstancias es muy poco probable que el nuevo concepto legal se aplique més
alla de los 40,000 guatemaltecos asistidos por ACNUR y COMAR los que de facto ya han
sido tratados como refugiados durante los ltimos afios.

México - ¢ un pais clasico de asilo ? Paises "clasicos" de asilo - ya de por si un termino
bien vago y ambiguo - no deben de existir en forma pura en ningin lado. Al examinar de
cerca a muchos otros paises que tenian esta reputacién, se descubrieron grietas bien
profundas en el autorretrato oficial. Por lo menos durante ciertas épocas, México contri-
buy6 en forma decisiva a solucionar urgentes problemas de refugiados; en el caso de los
republicanos espafioles, México termind siendo casi el tinico pais dispuesto a recibirlos. No

79 Con excepcién de Honduras, todos los otros paises son miembros de estos tratados intemacionales.
Sus adhesiones en orden cronolégico: Estados Unidos (1/11/1968, s6lo Protocolo), Costa Rica
(28/03/1978), Panamé (2/08/1978), Nicaragua (28/03/1980), El Salvador (28/04/1983), Guatemala
(22/09/1983) y Belize (27/06/1990).

80 Secretaria de Gobemacién, Boletin Informativo para Prensa, Radio y Televisi6n, del 29 de mayo
de 1989.

81 Decreto por el que se reforma y adiciona 1a Ley General de Poblacién, del 9 de julio de 1990 (D.O.
17/07/1990); cfr. allila introduccién de un nuevo art. 42 VI.
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se vacilé en admitir también muchos casos politicamente delicados, como por ejemplo a
miembros del MIR chileno o de otros grupos de la extrema izquierda latinoamericana que
encontraron refugio en México en un nimero relativamente alto - mientras otros paises los
sujetaron a prolongados y vergonzosos controles de seguridad, para después demorarse
todavia mucho en tomar alguna decisién a su favor. Emitir un juicio definitivo sobre la
politica de asilo en México parece sumamente delicado frente a las actitudes cada vez més
restrictivas de otros paises, especialmente de aquellos que en tiempos anteriores forzaron a
sus propios nacionales a derramarse como refugiados sobre todo el mundo. De México,
dificilmente se puede exigir mis de lo que sus criticos estdn dispuestos a hacer en sus
propios paises.
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Erata  (aus VRU 1991, S. 241)

In VRU 1990, Heft 4, fanden sich zu unserem groBen Bedauern Fehler, die wie folgt zu
berichtigen sind:

S. 274 ff. (Wollny, México y el reto del asilo ...)

S. 374, Zeile 9 - 12:

"también a nivel interacional México tiene fama de ser uno de los paises cldsicos de asilo -
imagen que el pafs se ha ganado no sélo por sus esfuerzos en pro de los refugiados espafio-
les, sino también, después de los cambios politicos en su propio continente, por la amplia
acogida que ha dado a miles de refugiados latinoamericanos en los afios setenta."

S. 387, Zeile 11 - 16:

"Lo que si es cierto es que en México existen muchos refugiados més que sélo los 40,600
guatemaltecos y los 6,000 de otras nacionalidades que a fines de 1987 recibieron ayuda de
ACNUR. Sin embargo, semejante actividad de ACNUR s6lo se habia producido en Hondu-
ras (40,400 refugiados asistidos: 15,000 salvadorefios, 25,000 nicaragiienses, 400
guatemaltecos) y Costa Rica (23,100 refugiados asistidos: 3,700 salvadorefios, 19,000 nica-
ragiienses, 400 refugiados de otras nacionalidades)."

S.392, Zeile 5 - 9:

"Los problemas de seguridad que cred la problemdtica de los refugiados, influyeron noto-
riamente en la politica exterior mexicana: mientras con José Lépez Portillo se mostré toda-
via una simpatia abierta hacia las revoluciones sociales en Centroamérica, a partir del
gobiemo de Miguel de la Madrid, México adopté una posicién mucho mas moderada,
apoyando especialmente la bisqueda de soluciones negociadas."

S. 393, Zeile 13 - 17:

"El art. 33 de 1a Constitucién Politica de 1917, aplicable tanto a los asilados como a todos
los otros extranjeros, dice al respecto: ’... (Los extranjeros) tienen derecho a las garantias
que otorga el capitulo I, titulo primero, de la presente Constitucién; pero el Ejecutivo de la
Unién tendrd la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, inmediata-
mente y sin necesidad de jucio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconve-
niente. (...)’ Segin ..."

S. 397 ff. (Wanitzek, Staatliche Systeme sozialer Sicherheit in Afrika ...)

S. 402, letzte Zeile: Pensionsberechtigten
S. 407, FuBnote 77: Ss. 40 (1) (a), 45 (a), (b)) NRCD 127
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Tschentscher
(aus VRÜ 1991, S. 241)
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